
6.- Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

Marina de Cudeyo, 27 de febrero de 2007.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
07/3310

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Resolución de adjudicación del contrato para obras
correspondientes al saneamiento en barrio Reventún-
Escuelas de Elechas.

Mediante Resolución de Alcaldía número 114/07 de
fecha 27 de febrero de 2007 se ha acordado la adjudica-
ción del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Marina de Cudeyo.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 408/2006.

2.- Objeto de contrato:
Descripción del objeto: Obras proyecto «Saneamiento

en barrio Reventún-Escuelas de Elechas».

3.- Anuncio de licitación:
a) Publicado: BOC número 20, de  29 de enero de 2007.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 130.000 euros.

5.- Adjudicación:
a) Fecha: Resolución de Alcaldía número 114 / 07 de 27

de febrero de 2007.
b) Contratista: Fernández Rosillo y Cía, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 118.811 euros (16% IVA

incluido).

6.- Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

Marina de Cudeyo, 27 de febrero de 2007.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
07/3311

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Resolución de adjudicación del contrato para obras
correspondientes al acondicionamiento y mejora de cami-
nos en el municipio.

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria, de
fecha 26 de febrero de 2007, ha acordado la adjudicación
del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Marina de Cudeyo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 403/2006.

2.- Objeto de contrato:
Descripción del objeto: Obras proyecto

«Acondicionamiento y mejora de caminos en el municipio».

3.- Anuncio de licitación:
a) Publicado: BOC número 5, de 8 de enero de 2007.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 500.000 euros.

5.- Adjudicación:
a) Fecha: Acuerdo de Pleno de fecha 26 de febrero de

2007.
b) Contratista: Senor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 476.000 euros (16% IVA

incluido).

6.- Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

Marina de Cudeyo, 27 de febrero de 2007.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
07/3312

AYUNTAMIENTO DE PEÑARRUBIA

Aprobación, exposición pública del pliego de cláusulas
administrativas particulares y técnicas, y anuncio de con-
curso, procedimiento abierto, para construcción de la
Casa Consistorial y Servicios Múltiples, segunda fase, en
Linares.

Aprobados por este Ayuntamiento Pleno en sesión del
pasado 10 de enero, los pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares y técnicas para la adjudicación del con-
trato de Construcción de la Casa Consistorial y Servicios
Múltiples de Peñarrubia, en Linares, segunda fase, se
exponen al público por espacio de ocho días hábiles en la
Secretaría de este Ayuntamiento, a efectos de su examen
y reclamación si procede. Simultáneamente, se anuncia
concurso por procedimiento abierto y urgente, para la
contratación de dichas obras, en las siguientes condicio-
nes:

OBJETO. Construcción de Casa Consistorial y Servicios
Múltiples en Linares, según proyecto redactado por
Máximo Díaz Sánchez, aprobado por el pleno el 27 de
septiembre de 2006. Segunda Fase, separata II.

PRESUPUESTO BASE: 449.909,04 euros.
PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 meses.
REQUISITOS DEL CONTRATISTA: Solvencia económica,

financiera y técnica según pliego de cláusulas administra-
tivas y clasificación grupo D.

GARANTÍA PROVISIONAL: dispensada.
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: en el Ayuntamiento de

Peñarrubia, horario de 8 a 13 horas, durante el plazo de
quince días naturales.Teléfono 942 730 964 y fax 942 733
530. En caso de coincidir festivo o inhábil el último día, se
prorroga al siguiente hábil.

PLIEGO DE CLÁUSULAS Y DOCUMENTACIÓN: Los pliegos de
cláusulas en el Ayuntamiento, así como ejemplar del pro-
yecto y separata. Para la obtención de copias del proyec-
to dirigirse a la Imprenta Cuevas de Potes, teléfono 942
730 391.

APERTURA DE PLICAS. En el salón de actos del
Ayuntamiento, el segundo día hábil posterior a la finalización
del plazo de presentación de proposiciones, a las 10 horas.

MODELO DE PROPOSICIÓN. Conforme al pliego de cláusu-
las administrativas particulares.

Peñarrubia, 22 de febrero de 2007.–El alcalde,
Secundino Caso Róiz.
07/3365

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

Exposición pública del presupuesto general de 2004

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, adjunto se remite anuncio para su
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publicación en el Boletín Oficial referente a la exposición
pública de la Cuenta General del Presupuesto  del ejerci-
cio de de 2004.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, que serán examinados
por dicha Comisión, quién practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias emitiendo nuevo informe.

Cabezón de Liébana, 1 de marzo de 2007.–El alcalde,
Manuel Heras Gómez.
07/3529

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

Exposición pública de la cuenta general de 2005

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, adjunto se remite anuncio para su
publicación en el Boletín Oficial referente a la exposición
pública de la Cuenta General del Presupuesto del ejerci-
cio de de 2005.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, que serán examinados
por dicha Comisión, quién practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias emitiendo nuevo informe.

Cabezón de Liébana, 1 de marzo de 2007.–El alcalde,
Manuel Heras Gómez.
07/3530

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2007 y plantilla de personal.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-
ria celebrada el pasado día 1 de marzo de 2007, el
Presupuesto General y plantilla de personal para el ejerci-
cio económico de 2007, así como las bases de ejecución
de dicho presupuesto, los respectivos expedientes perma-
necerán expuestos al público, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOC, pudiendo, durante dicho plazo, los
interesados presentar las reclamaciones que se estimen
pertinentes de conformidad con lo dispuesto en el artículo
169.1 del TRLRHL.

Penagos, 2 de marzo de 2007.–El alcalde, José Carlos
Lavín Cuesta.
07/3528
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________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura
Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOC.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la
obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Santander, 12 de enero de 2007.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.
Artº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión; REQ= Requerimiento;

PTOS= Puntos

07/1107


